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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BM LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 6'50 >
Por seis meses. . . 10*50 >
Por un año.......... 20*60 >

FUBBA DE LA CAPITAL

Por un mes . . . . • 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuuoios 
judiciales a razón de trbs cénti
mos de peseta también por Pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 
obo su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

Gobierno de la Frovinda
Inspección provincial Veterinaria

CIRCULAR 3566
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, se declara oficial
mente la existencia de la sarna 
en el ganado caprino del término 
municipal de Medrano, en las cir
cunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo por tanto, 
las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir lo más exac
tamente posible, las disposicio
nes referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabili
dades que en la misma se señalan:

Sitio en que radican los anima
les enfermos: Corrales de don 
Demetrio Bastida.

Zona declarada infecta: Los 
citados corrales con sus terrenos 
de pastos.

Zona declarada sospechosa: 
Toda la jurisdicción de Medrano.

Medidas adoptadas: Las dis
puestas en el Reglamento de Epi
zootias, entre ellas el aislamiento 
de los enfermos y sospechosos; 
el tratamiento de los enfermos, 
etc. Sin que de momento sea ne
cesaria la guía para la factura
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 9 de diciembre de 
1933.—El Gobernador, Alfredo 
Espinosa.

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Logrofio

3556
Confeccionada la Matrícula de 

la contribución Industrial corres
pondiente a esta Capital para el 
ejercicio de 1934, queda expuesta 
al público por espacio de diez 
días en el Negociado correspon
diente de esta Administración, 
para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan exami
nar sus respectivas clasificacio
nes y formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Logroño, 8 de diciembre de 
1933.—El Administrador de Ren
tas Públicas, B. Jiménez.

Diputactón F L ’ I
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 18 del mes de septiem
bre próximo pasado, la cual fué 
presidida por don Domingo Mar
tínez Moreno, Presidente de la 
Exema. Diputación provincial, y 
a ella asistieron los diputados se
ñores Olagtienaga, Rubio, Terol 
y Aragón.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Capa
taz y Pagador de la Dirección 
del Servicio Agrícola provincial, 
de haber sido autorizados por el 
señor Veterinario provincial pa
ra la venta de las dos vacas del 
establo de la Casa de Beneficen
cia, las cuales fueron adquiridas 
por don Vicente Irigoyen, de 
Aguilar de Codés (Navarra), en 
la cantidad de 675 pesetas, las 
cuales han ingresado en la Caja 
provincial.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria e 1 día 2 de octubre, 
dando principio el acto a las 
once y media.

Significar a don Fernando de 
la Quadra Salcedo, vecino de 
Madrid, la simpatía con que esta 
Diputación acoge su idea de pu' 
blicar un trabajo biográfico con 
motivo de la celebración en este 
año del primer centenario de la 
muerte del célebre químico hijo 
de Logroño, Fausto Elhuyar, y 
que, una vez publicada la obra, 
adquirirá varios ejemplares de 
ella, según el mérito científico 
que contenga, procediendo a su 
divulgación para el mayor estí
mulo de la ciudadanía y aliente 
de las juventudes riojanas.

Autorizar al señor Presidente 
para que adquiera una copa con 
destino al Concurso de Tiro de 
pichón que se celebrará en esta 
Capital durante las fiestas de San 
Mateo, y que se adjudicará al 
que obtenga el primer premio en 
referido concurso.

Conceder al señor Presidente 
del «Logroño F. C.» la cantidad 
de cincuenta pesetas, como ayu
da económica a la mayor orga
nización de la popularísima ca
rrera ciclista denominada «Vuel
ta de Piqueras».

Dar las más expresivas gra
cias al señor Director Gerente 
de las Bodegas Franco Españo
las, de esta Capital, por su obse
quio de las fiestas de San Mateo, 
consistente en 150 botellas de 

tiene el honor de proponer se co
rra la escala entre los empleados 
inferiores en categoría al jubila
do en la siguiente forma: Ascen
der a Oficial primero, a don Se
rafín Ruiz Ruiz; a Oficial segun
do, al tercero don Jacinto Orte
ga Zapatero; a Oficial tercero, al 
Auxiliar don Francisco Gonzalo 
Mazo, y para las resultas de Au
xiliar, se nombre a don Félix 

; Aureo Cenzano Orive, en vista 
i del acuerdo adoptado por la Co- 
' misión Gestora en sesión de 3 de 

febrero de 1932, por el que se re- 
I solvió reconocer que el referido 

señor Cenzano fué injustamente 
I separado del cargo, sintiendo no 
f poder colocarlo en el momento 
I por no existir vacante, pero que 
i se le concedería desde luego en 

la primera que ocurriese y que 
dichos ascensos y reposición sean

I
a partir de 1.*^ del actual.

Examinada una instancia de 
don Nemesio Moneo Mateo, Ofi
cial 2.*^ de la clase de administra
tivos de esta Exema. Diputación 
provincial, solicitando le sean re
conocidos los años de servicio a 
tenor de lo dispuesto en el Regla
mento colocándole en el Escala
fón en el lugar que en derecho le 

(corresponda, y teniendo en cuen
ta que en sesión de 24 de noviem
bre de 1931 se desestimó una ins
tancia del solicitante, y de don 

I José de la Baliina, en la que tam
bién solicitaba se declarase la 
preferencia que suponían tener 
sobre el de igual clase don Sera
fín Ruiz, el Negociado propone 
se signifique al recurrente esté a 
lo resuelto en aquella sesión, cu
yo acuerdo se le comunicó el día 
25 de noviembre de 1931 por ofi- 

Icio número 259.
Examinada una instancia de 

don Hipólito Laspeñas Cabello, 
Oficial 3.° de esta Exema. Dipu
tación provincial, solicitando que 
el también funcionario de esta 
Corporación, don Julio García 
Escalona, figure en el Escalafón 
postergado por lo menos detrás 
del que suscribe por suponerse 
con más antigüedad, mayor cate
goría y sueldo que el precitado 
señor García Escalona, y tenien
do en cuenta que el Escalafón 
provisional de funcionarios admi
nistrativos de esta Diputación pu
blicado en el Boletín Oficial 
correspondiente al 20 de enero 
de 1931, fué declarado definitivo 
por no haberse formulado recla
mación alguna dentro del plazo 
concedido para ello, el Negocia
do propone se signifique al recu
rrente no ha lugar a acceder a lo 
que solicita.

También fué leído el siguiente 
informe de la Comisión especial

vino tinto de Rioja, con destino a 
los enfermos del Hospital pro
vincial.

Pasar a informe del señor Di
putado Director del Hospital 
provincial la instancia suscrita 
por los enfermeros de dicho Es
tablecimiento solicitando se fije 
en ocho horas de servicio con 
mejora de sueldo e indemnizacio
nes por accidentes de trabajo y 
derecho a retiro obrero.

Significar a don Antonio Lló
rente Cristóbal, acogido en la 
Casa de Beneficencia, no es posi
ble acceder a la autorización que 
solicita para colocar en su misma 
cama, o donde se le ordene, una 
radio-galena con auriculares, por 
los inconvenientes que el señor 
Administrador señala en su infor
me y por los abusos que segui
damente se presentarían al no 
concederlas a otros asilados.

Admitir en el Asilo provincial, 
basta tanto salga del Hospital su 
padre, a las niñas Manuela y 
Magdalena Hernández, de 4 y 5 
años de edad, naturales y veci
nas de Pradejón.

Idem en el Manicomio provin
cial, a los presuntos dementes 
Dionisio Marín Amenabar, de 8 
años de edad, natural de Cuzcu- 
rrita y acogido en el Asilo pro
vincial, y Damián Rodrigo Ma
rín, soltero, de 20 años de edad, 
natural y vecino de Enciso.

Significar a don Eduardo Can- 
tabrana Pérez, viudo, labrador y 
vecino de Treviana, le corres
ponde satisfacer la misma pen
sión diaria de 1*25 por la estan
cia en el Manicomio de su hijo 
Albino Cantabrana Diez, señala
da por acuerdo de 5 del mes ac
tual, y el que se confirma en to
das sus partes.

Conceder la cantidad de seis
cientas pesetas para remunerar 
en alguna forma los servicios ex
traordinarios que vienen pres
tando don Jerónimo Pérez Diago, 
Portero-Vigilante del Manicomio; 
don Pedro Ibáñez Cámara, Por
tero-Jardinero de la Beneficencia; 
don Donato Berruete y don Luis 
Aparicio, Vigilantes; don Basilio 
Montalvo, Sereno, y don Juan 
Martínez, Portero del Asilo.

Se dió de nuevo lectura a los 
siguientes informes del Negocia
do de Personal : Con motivo de 
la jubilación del Oficial primero 
don Segundo Suberviola Blasco, 
y en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 52 del Reglamento de 
Empleados provinciales, el Ne
gociado que suscribe, teniendo a 
la vista el Escalafón aprobado 
por la Exema. Diputación en se
sión de 22 de diciembre de 1930,
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formada por los señores Olagüe- 
naga, Rubio y Aragón:

Cumpliendo el acuerdo de la 
Comisión Gestora de fecha 5 de 
septiembre, los Vocales designa
dos para informar en la instancia 
formulada a esta Exema. Corpo
ración por el Oficial don Nemesio 
Moneo, en relación a corrida de 
escalas en el Escalafón produci
do por jubilación del Oficial L® 
don Segundo Suberviola Blasco, 
tiene el honor de informar:

1.* Que después de un deteni
do estudio de las fichas corres
pondientes a los empleados don 
Serafín Ruiz y Ruiz, don José de 
la Baliina y don Nemesio Moneo, i 
resulta:

A) Que don Serafín Ruiz y 
Ruiz, número 11 del Escalafón de 
Empleados en esta Diputación, 
fué nombrado Auxiliar en el año 
1919 (1.® de enero); Oficial 4.®,gen 
1922; Oficial 3.®, en 1923, y Ofi
cial 2.°, en 12 de mayo de 1931.

B ) Que don José de la Balli- 
na, aparece como escribiente, en 
1907; Auxiliar, en 1917; Oficial 
3.®, en 1924, y Oficial 2.®, en 1928.

C ) Que don Nemesio Moneo 
aparece como Archivero, en 
191^ como Auxiliar, en 1917; co
mo Oficial 3.®, en 1924, y como 
Oficial 2.®, en 1929.

2 .® Que ¡os tres señores aludi
dos ingresaron por concurso.

3 .® Que en su consecuencia, 
para los fines de ascenso es el 
tiempo pasado, el único mérito a 
alegar por los tres indicados se
ñores.

4 .® Que teniendo esto en cuen
ta se ha padecido al confeccionar 
el Escalafón de Empleados de 
1930 un error, ya que el número 
11, debe ocuparlo el señor Balii
na; el 12, el señor Moneo, y el 13, 
el señor Ruiz.

5 .® Que el Escalafón aludido 
ha creado a favor del señor Ruiz 
un estado de derecho al no haber Î

sido impugnado, pero ¡os Vocales 
designados, teniendo en cuenta el 
error padecido, con el fin de sub
sanarlo, y velando exclusivamen
te por la moral, tienen el honor 
de proponer a sus compañeros de 
Comisión el siguiente acuerdo:

1 Que el^ Escalafón de Emplea
dos de 1930 sea modificado en el 
sentido que el número 11, sea 
ocupado por el señor Baliina; el 
12, por don Nemesio Moneo, y el 
13, por el señor Ruiz; y por la 
misma razón y teniendo en cuen
ta la instancia de don Hipólito 
Laspeñas, sufra también el Esca
lafón una modificación en el sen
tido de ocupar el número 18, el 
señor Laspeñas, y el 19, don Ju
lio García Escalona.

El señor Secretario, con la ve
nia de la Presidencia, y cumplien
do la obligación que le impone la 
atribución segunda, artículo 136 
del Estatuto Provincial, vigente 
en esta materia, y caso 3.®, ar
tículo 93 del Reglamento de Em

pleados de esta Diputación, for
muló la advertencia de que todos 
los acuerdos que se refieren al 
personal de esta Diputación son 
firmes, por no haberse interpues
to contra ellos recurso alguno 
dentro de ios plazos legales, si se 
exceptúan los relativos al Auxi
liar don Rafael Pérez, sobre los 
que tiene formulados recursos 
contenciosos-administrativos, por 
lo que, la Corporación no puede 
volver sobre ellos, mucho más 
por ser declarativos de derechos. 
Por otra parte, aun entrando en 
el fondo del asunto, el informe del 
Negociado es perfectísimamente 
legal, puesto que hasta que se 
aprobó el Reglamento de Funcio
narios provinciales por Real de
creto-ley de 2 de noviembre de 
1925, en que se dispuso que los 
administrativos tendrían una sola 
plantilla y Escalafón, los de esta 
Diputación se hallan separados y 
ascendían por Secciones, y en la 
de Secretaría figuraba don Sera-

DELEGACION DE HACODA BE LOGROÑO EJERCICIO
(3) RESUMEN de lospresupuestos de EVOKESOS de los Ayuntamientos de la provincia, clasificados

Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capitulo V Capítulo VI
r" ■ ' —

Capítulo VII
PUEBLOS Aprovechamien-

— —
Rentas tos de bienes Subvenciones Servicios Eventuales Arbitrios con Contrib ucionescomunales munioipalizados y extraordinarios fines no fiscales especiales

Pesetas Ote. Pesetas Cts. Peseta* Cta. Peseta* Cta. Pesetas

Abalos
Anguciana 
Arenzana de Abajo

1024
611

60
04

1439
975

5550
4000 2000

1055
1782

iuu ic i í>¡ o
795 88

» de â O0
>
>

Azefra 
Bañares
Berseo

367
6336

408

54
18
20

1000
4846 48
1660

> »
7449 45

75 
>

1450 
»

>

Bergasa 14 06 4850
» > >

Camprovín 161 48 3250 55
7824

>
Canales 
Cerera

234
1063

40
85

10450 »
»
» 60

200
>

Entrena 1275 5975
> 3050 » >

Fonzaleche 66 36 900
>

10
» >

Galilea 369 72 1700
> > >

Herce
Hervías

450
1214

12
80

1435 > >
»

20

>
»

>

Herramélluri 531 84 460
> 10 > >

Hormilla 8734 55
» 350

1020
>

Tubera 488 64 »
» > 1000 >

Laguna 133 6115
» > >

Lagunilla 
Leiva

107
142

72
25

2000
250

>
i» 
> 1546 03 »

»
>

Lumbreras 28 90 10335
» > » »

Mansilla 
Matute

22
399

35
44

9043 92
12200

>
550

4904 29
> >

Muro de Aguas 
Nieva de Cameros 
Ojacastro 
Ollauri

6 
250
46 

201

36

56
27

2700 
4500
3250 
800

267
3778 

>

16
48

>

»

200
>

»

6946 17
>

>
>
>

Pedroso 600 14 5600
» 100 » >

Poyales 652 95 4284 62
> 300 > »

Préjano 277 47 870
> 545 > »

Rodezno 1032 48 2500
> 1848 > >

Sajazarra 446 40 4450
> 100 > >

Santa Coloma
San Román de Cameros 
Santurde

802
27

453

43
76
52

3000
931 30

2000

20
>

>
»

50
>

80

»
»

5427 
> 
»

Santurdejo 213 20 1907 59
» 1184 > >

Sorzano 237 70 750
> 1710 > >

Soto en Cameros 511 20 1400
2313 66
950

O'? e > 200 > >
Tor mantos 
Tricio

1290
188

25
44

Z/0 
>

> 
>

100 
>

500 
>

>
>

Uruñuela 64 53 525
> > » > >

Villarta Quintana 624 87 250
> > 18851 75 > >

Villoslada
Viniegra de Abajo

322
100

74027 75
10878

853 44
>
>

25
500

>
>

>
>

Zarratón 4981 44 140Ô _______ >
»
>

4000
570

75 
>

1300

Totales. . .
(Continuará)

37517 01 213722 32 9194 08 9449 45 52496 57 10787 05 6927
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fin Ruiz, con la categoría de Ofi
cial 4.* desde el día 3 de marzo 
de 1922, cuando don José de la 
Ballina era Auxiliar 1.® de la Sec
ción de Cuentas municipales y 
don Nemesio Moneo también Au
xiliar 1.® de la Sección de Conta
duría, y si bien ascendieron los 
tres señores expresados a Oficia
les terceros el 2 de abril de 1924, 
lo fueron con los mismos sueldos 
que anteriormente disfrutaban, o 
sea don Serafín Ruiz 2.400 pese
tas anuales, don José de la Balli
na 2.188*75 y don Nemesio Mo
neo también 2.188*75 pesetas.

Sometido el asunto a votación, 
los señores Olagüenaga, Rubio 
Terol y Aragón aprobaron la 
propuesta de la Comisión espe
cial, por lo que se acordó modifi
car el Escalafón de Empleados 
de 1930 en el sentido de que el 
número 11 sea ocupado por don 
José de la Ballina; el 12, por don 
Nemesio Moneo, y el 13, por don 
Serafín Ruiz, y en su consecuen

cia ascender a Oficial primero 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, a don José de la Ballina; a 
Oficial segundo, con 4.000 pese
tas, a don Jacinto Ortega Zapa
tero, y a Oficial tercero, al Auxi
liar don Francisco Gonzalo, con 
3.000 pesetas anuales.

El señor Presidente formuló 
voto particular en contra, de 
conformidad en un todo con el in
forme del Negociado y fundamen
tos de la advertencia hecha por 
el señor Secretario, mucho más 
cuando las plantillas y Escalafón 
de Empleados, aprobados defini
tivamente en sesión de 22 de di
ciembre de 1930, se publicó en los 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia correspondientes a los días 

I 20 y 22 de enero de 1931, sin ha
berse interpuesto contra ellos re
clamación alguna dentro de los 
quince días concedidos para ello, 
y que, por tanto, no pueden ser 
modificadas en un período de cin
co años, según establece el ar

tículo 4.® del Real decreto de 2 
de noviembre de 1925.

A la propuesta hecha por la 
Comisión especial, respecto a que 
se modifique también el Escala
fón de Empleados de 1930, en el 
sentido de que don Hipólito Las- 
peñas ocupe el número 18 del 
mismo y don Julio García Esca
lona el número 19, el señor Se
cretario formuló la misma adver
tencia de que todos los acuerdos 
que se refieren al personal de es
ta Diputación son firmes, por no 
haberse interpuesto contra ellos, 
ni contra el Escalafón aprobado 
definitivamente en sesión de 22 
de diciembre de 1930, y publica
do en el Boletín Oficial corres
pondiente al 20 de enero de 1931, 
reclamación alguna dentro de los 
plazos legales, y haber creado 
por ello un estado de derechos 
sobre los cuales no puede volver 
la Corporación.

Sometido el asunto a votación, 
los señores Olagüenaga, Rubio,

Terol y Aragón aprobaron la 
propuesta de la Comisión espe
cial, por lo que se acordó modifi
car el Escalafón de Empleados 
de 1930, en el sentido de ocupar 
el número 18, don Hipólito Las- 
peñas, y el 19, don Julio García 
Escalona.

El señor Presidente formuló 
voto particular en contra, de con
formidad en un todo a la pro
puesta del Negociado, haciendo 
suya la advertencia formulada 
por el señor Secretario.

Autorizar al señor Administra
dor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia para 
que pague únicamente los dere
chos de matrícula que se exijan a 
Verónica Rada Sabanza, acogi
da que fué del Asilo provincial, 
para que pueda presentarse a los 
cursillos para el Magisterio.

Otorgar al joven Dionisio 
Martínez Fernández, la beca de 
Bellas Artes, Sección de Canto, 
toda vez que ha justificado ser

Sección Provincial de la Administración Local
DE 19 3 3
por categorías de población, en los siete grupos siguientes, eon arreglo al artículo 300 del Estatuto Municipal.

(Cantinuacidn)

Capítulo VIII

Derechos y tasas

PesetM Cts.

Capítulo IX

Co otas, recargos y 
participaciones en 
tributos nacionales

Peietas Ota.

Capitulo X i

T • Z ÏImposición £ 
municipal
PM«ta« Cts. 1

Capitulo xi

Multas

Pesetas Cts.

i Capitulo xu

i i
Maneemunidades ï

B í
i Pesetas Ots.

Capitulo XIII

Entidades 
menores

Pesetas Cts.

Capitulo xiT

Agrupación 
forzosa 

del Municipio
Pesetas Cts.

Capítulo XV

Resultas

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Ote.

a 999 ln
184 60

320
3000
4340
575

3683
505

1975 
2625
3281

600
2980
335

2000

800
4000
530

6750
1611
1510
800

584 20
1245
200

280
650

4200
300

609
900

1050
652

1219
10525

551
550

abitantes
500
549 02 
150
562 23 
900 
600
559 53 

1920

1901 15
775
485 06
203 98 
557 40 
995

1033 51 
272 02
87 56 

851 56
1222 87 
2103 09
443
718 44 
249 60
398 75

1400
726 50

2516 67 
25

224 05
696 95

13090 52 
798 13 
930

1209 58 
297
319 10

2344 70
943 
635 
100
209 35

747
1678 93

13252 
11337 
11004
7319 

10000 
12000 
11748
7260

492 
12545 
12860 
10201 
11024 
10092 
11600 
10806 
10018 
25024

2728 
15663 
11755
2680

7890 
11927
3800 

12620 
15043
5750 
5118 

15827
300 

10556
8100 
7108 
9026 

10320 
10686
6190 
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natural y vecino de Villalba de. --------- — queza rústica y pecuaria formado
Rtoi®» hijo de padres pobres, y por la Administración de Rentas 
aplicación y competencia para públicas de la provincia para el 
dedicarse al canto, circunstan- ; próximo año de 1934, devolvién- 
cias que se exigían en el anuncio ; dolo al Centro de su origen a los 

efectos oportunos.concurso.
Conceder veinte días de licen

cia a la matrona de la Materni
dad provincial, doña Beatriz 
Aisa, y quince días al Vigilante 
nocti^rno de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, don 
Basilio Montalvo.

Significar al Ayuntamiento de 
Santa María de Cameros, que tan 
pronto haya disponibilidades eco
nómicas para ello, se estudiará y 
construirá el camino vecinal de 
San Román de Cameros a la ci
tada villa.

Significar a la Alcaldía de La
guna de Cameros, que no hay 
posibilidad de acceder a la peti
ción que formula relativa a que 
se le provea de unos 300 metros

5 La Comisión quedó enterada 
j del informe emitido por la Sec- 
í ción de Intervención respecto al 
; volumen de las operaciones por 
j la totalidad de los Capítulos del 
j presupuesso provincial en curso 

y del desarrollo y ejecución de 
; aquellas partidas que por su 
: cuantía han de resultar deficien- 
1 tes para atender a las obligacio- 
, nes a que responden, las consig- 
? naciones agotadas en el día de la 

fecha y las próximas a agotarse, 
I con expresión del exceso de gas- 
; tos que se calcula como necesa

rio sobre el crédito presupuesto, 
; hasta finalizar el ejercicio, y que 
i se hacen ascender a 67.850 pe- 
, setas.

ron distribuidas en sesión de 21

de tubería de hierro para la con
ducción de aguas, toda vez que _________________ «««..o 
las cinco mil pesetas que figura- i sonales, importante 1.524'93 pe- 
ban en el presupuesto provincial ; setas, por los trabajos ejecutados 
para subvencionar los proyectos ' a destajo, para la intercalación, 
de abastecimiento de aguas fue- extensión y foliación, al precio 

..íj___ 3 . OI estipulado por acuerdo de la Cor
poración de años anteriores.

5 Aprobar la nómina presentada 
por el Negociado de cédulas per-

de marzo último, y todas las de- 
más cantidades consignadas en 
el presupuesto de esta Corpora
ción ya tienen su fia determinado 
e invariable.

Abonar al Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada la 
subvención de 700 pesetas, que 
por acuerdo de 21 de marzo últi
mo, le fué concedida para ayuda 
en los gastos que se produjesen 
en la redacción de un proyecto 
de abastecimiento de aguas a 
aquella ciudad, toda vez que se 
han llevado a cabo los trabajos 
y el Ayuntamiento se encuentra 
al cofriente en sus pagos con la 
Diputación.

Aprobar dos certificaciones de 
obra ejecutada durante el pasado 
mes do agosto en la reparación, 
explanación y firme de la carre-

Pasada a la Sección de Inter
vención para su examen y revi
sión la liquidación del impuesto

Junta de Plaza y Guarnidén 
de Burges

! 3552
Hace saber: Que para adqui- 

. rir los artículos que en este anun
cio se relacionan, admite ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, 
(sita en la Comandancia Militar), 
hasta las nueve horas treinta mi
nutos del día 30 del actual, a las 
horas hábiles de oficina.

' La Junta quedará constituida 
a las diez horas treinta minutos 
en la mencionada Secretaría, pa
ra hacer las adjudicaciones provi
sionales.

tera provincial d e Nájera a 1 
Puente de Elciego, por un valor 
de 7.038 pesetas, y reparación * Esta adquisición se regirá en 
del firme del camino vecinal de todas sus formalidades y trámi- 

® Huérc^nos, por . tes, por lo dispuesto en las reglas 
16.020‘|9 pesetas. , y bases de la Orden Circular del 

Idem las nóminas que se for- Ministerio de la Guerra de fecha 
man con arreglo al Real decreto jwlio de 1933, publicada en 

’ ’ ■ ■ el «Diario Oficial* número 168, 
y por las demás disposiciones vi- 

; gentes que en la misma se men- 

de 29 de septiembre de 1926, re
lativas a los caminos en cons
trucción y reparación por con
trata y que corresponden al pa
sado mes de agosto, que la Di
rección técnica provincial remite 
a la aprobación de la Comisión 
Gestora, importante 570 pesetas.

Informar al Excmo, señor Go- ¡ 
bernador civil de la provincia, el ( 
expediente de desagrupación de 
los Ayuntamientos de Herramé- 
lluri y Ochánduri, agrupados al | 
solo efecto de sostener un Secre- * 
tario común, por Decreto de 30 Î 
de marzo de este año. |

Clonan.
I Los pliegos de bases legales y 
I condiciones técnicas están a dis- 

porición de los interesados en
, la Secretaría.
j Para que los proponentes lo 
I tengan en cuenta se hace constar 

que no están sujetos a contribu- 
í ción especial de contratistas.

El suministro será para el mes 
de febrero en las Plazas de Bil-
11 ’ Santoña y Este-

Aprobar diferentes facturas y { diTmFnu/d^legùï tas“SSSes 
vales por distintos servicios y! del servicio, comprometiéndose 
suministros hechos a los Estable- en el primer caso el

P A u s I 9ue el de adjudicación, sin
Abonar directamente a la Clí- S derecho a reclamación alguna en 

nica Ortopédica del Doctor Bae- I ambos casos; siendo la ración de 
125 pesetas, | cebada de cuatro kilogramos v 

mitad del costo de dos aparatos I la de paja de seis kilogramos 
ortopédicos llamados «Equinos» { t ne i j , para que puedan ser aplicados | u» ge 
al niño Pedro Ibáñez Alvarez, el tris son- hiXr®®®? 7 “"k 
cual nació con los pies torcidos, f 7 ha- 

Aprobar el repartimiento de I 
contribución territorial sobre ri- I lidad. diterente ca

de cédulas personales correspon- i to; 10 qqm. de carbón antracita 
dientes al año 1930, se acordó: I y 10 kilogramos de jabón.

aprobación de referida para las plazas de 
liquidación. |

2.’ ’ Que se proceda a la que- "ciones de ce
nia de cédulas sobrantes. i pjgng^ ‘Sual numero de paja de
1 Qneencoíntoatascé*,- Sa«tó«rfer.-2.200 raciones de 
las devueltas por los Recaudado- í cebada p ianni a” « • res como pendientes de cobro, se | d¡ Xso 
les entreguen nuevamente a los a nm • mismos para su exacción por la I cebada p i'o-naí^ raciones de 
vía ejecutiva, o en su caso, una ¡ nianon numero de paja 
vez tramitado y ultimado el ex- | 
pediente de apremio, puedan de- ? v —3,200 raciones de ce

bada e igual número de paja de 
pienso.clararse partidas fallidas las no ■ 

cobradas, y i
4.° Que depositadas en la Ca

ja provincial 506‘60 pesetas, co
mo producto del 10 por ciento de 
lo recaudado en período ejecuti
vo en concepto de multa, se libre 
esta cantidad al encargado del 
Negociado para. su inversión en 
papel de pagos Estado, confor
me preceptúa la Instrucción del 
Impuesto.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial. —El Presidente, 
Domingo Martines Mor ene.— 
El Secretario, Benigno Macua.

Burgos, 6 de diciembre de 
1933. — El Coronel Presidente, 
Carrasco.

Los que deseen tomar parte en 
esta convocatoria redactarán sus 
proposiciones ajustándose exac
tamente al modelo siguiente:

....... por sí o en nombre y 
representación de don.... . calle 

.Î número..... . enterado del 
anuncio publicado para adquisi
ción de artículos con destino a....  
y conforme con los requisitos 
exigidos en ios pliegos de condi
ciones técnicas y legales vigen
tes, ofrece.... qqm., litros o ra
ciones (en letra), procedente de 
.... . al precio de.....pesetas....... 
céntimos (en letra), para entre
gar en los almacenes del Parque 
de.....(o Depósito de ..... o Pla
za de.....).

Los artículos que se han de 
adquirir son los siguientes, para 
los puntos que también se indi
can: i

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA 
DE BURGOS

, ¿Sí 9qm. de harina de segunda; 
1.233 qqm. de cebada; 2.830 
qqm. de paja sin empacar; 21 
qqm. de sal; 100 qqm. de carbón 
de hulla; 400 qqm. de habas; 50 
qqm. de carbón de cok; 42 
qqm. de paja larga y 182 litros 
de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN-

CIA DE LOGROÑO

OQK harina de primera;
^o5 qqm. de harina de segundá, ’ 

de cebada; 504 qqm. de ' 
paja empacada; 8 qqm. de sal; ' 

99to• de leña para hornos y ■ 
25 litros de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN-

CIA DE PAMPLONA |

onn® harina de primera;
KAA harina de segunda;
500 qqm. de cebada; 700 qqm. de

10 qqm. de sal;
400 qqm. de leña para hornos; 30 
qqm. de carbón de hulla; 30 
qqm. de carbón de cok; 100 
qqm, de carbón vegetal; 40 
qqm. de lefia para acuartelamien-

Comisión gestora del Hospital
i Militar de Logroño
j ANUNÇIQ 3551

Debiendo celebrarse el día 29 
del actual a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza, 
la compra por contratación di
recta de los víveres y artículos 
que a continuacitjn se indican, se 
anuncia por el presente para to
do el que desee concurrir se ajus
te a cuanto dispone la O. C. de 
20 de julio de_ 1933 (D. O. núme
ro 168), teniendo presente que 
tanto las proposiciones con sus 
documentos correspondientes, co
mo las muestras que han de pre
sentarse para. análisis, deberán 
ser entregadas en la Secretaría 
de esta Comisión Gestora, situa
da ei> el Hpi^ital Mijitar de esta 
plaza, desde Jas once a las trece 
horas, todos los días laborables 
comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el 28 
inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, modelo de proposición, 
cantidades de artículos a sumi
nistrar y demás datos que fueran 
precisos, se encuentran a dispo
sición de cuantos lo deseen en la 
mencionada Secretaría de once a 
una de la mañana y de cuatro a 
cinco de la tarde.

ARTICULOS
Café, Champán, Choçplate, 

Dulce, Fruta seca. Gallinas, 
Garbanzos, Hueso de vaca, Hue
vos, Judías blancas, Leche de 
vacas, Lentejas, Manteca de cer
do, Pasta para sopa. Patatas, 
Queso manchego, Queso fresco. 
Riñones de vaca, Sidra natural.
Té negro, Tocino, Tomate, Vi
no tinto, Pescadilla, Harija, Ce
bollas, Mermelada.

Logrpño, 6 de diciembre de 
1933.—El Secretario, José Bos- 
mediano.

Advertencia
Conforme con lo sstaWscido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de UNA PESETA.
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hhmii i!
3554

Don Antonio Ruiz San Román, 
Juez de Instrucción de este 
partido de Cervera del Río 
Alhama,
Hago saber : Que en cumpli

miento de carta-orden de la Su
perioridad dimanante del suma
rio que en este Juzgado se siguió 
con el número 20 de 1932, sobre 
daños, contra Sinforiano Robles 
Herrero, y para atender al pago 
de la minuta de honorarios del 
Abogado defensor del procesado', 
se saca a la venta en pública su
basta que tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y el 
de igual clase de Arnedo, el día 
treinta del actual, a las doce ho
ras.

Una camioneta en buen estado 
de conservación, matrícula LO. 
núm. 1.608, que ha sido tasada 
pericialmente para esta subasta 
en la cantidad de cuatro mil pese
tas, la cual se halla depositada 
en poder del vecino de Arnedo 
don Pablo Marín Pérez Alfaro.

Condiciones
La subasta será simultánea en 

este Juzgado y el de igual clase 
de Arnedo, haciéndose inmedia
tamente la adjudicación provisio
nal hasta que averiguado el me
jor postor se haga la definitiva, y 
tendrá lugar el día treinta del ac
tual, a las doce horas, siendo el 
precio porque sale a subasta el 
de cuatro mil pesetas.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Para tomar parte en la subasta 
el comprador o compradores con
signarán en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación.

Dado en Cervera del Río Al
hama, a 6 de diciembre de 1933. 
—El Juez de Instrucción, Anto
nio Ruiz.—El Secretario judicial, 
Conrado Sáenz.

EDICTO 3547
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber : Que en los autos 

de juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado Municipal con
tra Constantino Villasán Urbón, 
de cuarenta y dos años de edad. 

de estado civil soltero, sin oficio 
conocido, natural de Herrín de 
Campos (Valladolid), y en la ac
tualidad de ignorado paradero y 
domicilio, por hurto de dos este
ras a Felisa Royo Ormaechea, 
ha recaído sentencia en dichos 
autos, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a cinco de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra Constantino 
Villasán Urbón, mayor de edad 
y cuyas demás circunstancias 
personales ya constan anterior
mente, por hurto de una estera, 
siendo Juez Municipal don Luis 
Moroy y Fernández, y en el cual 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo : Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Cons
tantino Villasán Urbón, como 
autor de una falta contra la pro
piedad, a la pena de quince días 
de arresto y al pago de las costas 
causadas en este expediente.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis 
Moroy, rubricado. — Dicha sen
tencia fué publicada en el mismo 
día».—Luis Moroy.

EDICTO 3544
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a Antonio Sanz Carri
llo y Gerardo de Pablo, vecinos 
que parece fueron de Cenicero, y 
cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este 
Juzgado a fin de prestar la opor
tuna declaración en el sumario 
número 274 1933 que se sigue en 
este Juzgado por asesinato de 
dos hombres en Cenicero contra 
Laureano Baños y otros, aperci
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Logroño, a 5 de di
ciembre de 1933.—El Juez de 
Instrucción, Salvador S. Terán.

CEDULA DE CITACION
3549

Por medio de la presente se 
cita a Victorino Peña Iglesias, 

de cincuenta y cuatro años de 
edad, de profesión tratante, natu
ral de Hornillo del Camino (Bur
gos), domiciliado en Miranda de 
Ebro (Burgos), ignorándose su 
paradero, para que el próximo 
día treinta del actual y hora de 
las doce de su mediodía, compa
rezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado Municipal, para 
responder como denunciado a la 
celebración del juicio de faltas 
que por faltas contra las perso
nas se le sigue, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
según dispone el artículo 178 de 
ka Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, expido la presente que firmo 
y sello con el de este Juzgado 
Municipal, en Logroño, a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, 
José María de Coisa.

MiHilg Miniiipil
EDICTO 3564

Don Mariano Martínez Martínez, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Hornillos de Cameros, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión celebrada en el día de la fe
cha y usando de la facultad que 
le conceden los artículos 321, 322 
y 323 del vigente Estatuto Muni
cipal, formó y aprobó las Orde
nanzas municipales para la exac
ción de las exacciones municipa
les del 20 por 100 sobre la contri
bución territorial; riqueza urba
na, cedida por el Estado en favor 
de los Municipios, y del Reparti
miento general de Utilidades en 
sus dos formas. Personal y Real, 
para el año de 1934; cuyas Orde
nanzas se exponen al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, en cumplimiento y a los fi
nes establecidos en el artículo 
323, antes dicho, al objeto de que 
los que lo crean conveniente pue
dan enterarse de las mismas y 
formular las reclamaciones que 
consideren necesarias ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en el plazo antes mencionado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hornillos de Cameros, 6 de di-

ciembre de 1933.—El Alcalde, 
Mariano Martínez.

ANUNCIO 3567
En la Secretaría del Ayunta

miento y sitios públicos de cos
tumbre, quedan expuestas al pú
blico por quince días, las Orde
nanzas para la imposición y 
exacción de arbitrios municipales 
que este Ayuntamiento podrá uti
lizar en años sucesivos y que son 
los siguientes:

La Ordenanza sobre extrac
ción de cascajo, aprovechamien
tos de pastos del común, bandos, 
edictos y pesas y naedidas, Guar
dería rural, arbitrio de Matade
ro, expedición de certificaciones, 
inspección y reconocimiento de 
artículos destinados a abasteci
miento, incluso los alcohólicos; 
inspección de Higiene pecuaria, 
cesión de las diferentes contribu
ciones por el Estado al Munici
pio, prestación personal, ocupa
ción vía pública y consumo car
nes, bebidas y venta de los mis
mos.

En dicho plazo, cuantas perso
nas lo estimen pertinente, pueden 
presentar reclamaciones sobre su 
contenido en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Ollauri, 7 diciembre 1933.—El 
Alcalde, Jesús Forres.

EDICTO 3504
Don Gerardo Lerena García, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Estollo,
Hace saber: Que este Ayunta

miento, en sesión de 26 del co
rriente mes, tiene acordado:

1.® Que la lista de Vocales 
natos que por ministerio de la Ley 
deben intervenir en la confección 
del Repartimiento general por 
Utilidades que debe girarse en 
este pueblo y año próximo de 
1934, es como sigue:

Parte Peal
Don José Lerena Cañas, como 

mayor contribuyente por territo
rial, vecino.

Don Víctor Pablo Sáez, ídem 
por urbana, ídem.

Don Juan José García Escude
ro, ídem por territorial, foras
tero.

Don José Sáez Villar, en con
cepto de industrial, vecino.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Noviembre de 1933 3545

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula Marca

Número de 
cilindros

Potencia en 
H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1752 Bedford 6 20‘55 Camión Don Segundo Viguera Pérez Nalda
1753 Opel 4 9‘75 Sedan » Alfonso Abal Pombo Logroño
1754 Dodge 6 21 Camión > Fermín Sáenz Sada Calahorra
1755 Dodge 6 22 Camión » Dionisio Súfrate Laguna Logroño
1756 Chevrolet 6 20‘6 Camión » Victoriana Bañares Daroca Entrena
1757 Ford 4 8‘29 Sedan » Rufino de Blas Sáinz Arnedo
1758 Ford 4 17‘8 Camión > Eloy Bretón Garrido Santo Domingo
1759 Singer 4 8‘7 Sedan » Antonio Viturro Fajardo Haro

Logroño, 4 de diciembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Parte Personal
parroquia de estollo

Don Prudencio Lerena Cañas, 
por territorial.

Don Rufino Viguera Sáez, por 
urbana.

parroquia de san ANDRÉS

Don Juan Francisco Lerena 
Aransay, contribuyente por te
rritorial.

Don Manuel Azofra Estecha, 
ídem por urbana.

2 .® Que se publique este edic
to en el Boletín Oficial y sitios 
de costumbre en esta localidad, 
en observancia ai artículo 489 del 
Estatuto Municipal, la presente 
lista.

3 .® Aprobar y que se anuncie 
al público por el plazo y a los 
efectos del artículo 322 del cita
do Estatuto la Ordenanza que ha 
de servir de base para la confec- 
c i ó n del expresado Reparti- 
miento. ¡

4 .° Que por el presente edic- ¡ 
to se requiera a todo contribu- ? 
yente en este término, y en su ' 
defecto a los representantes le-1 
gales de los mismos, para que en ; 
el plazo de ocho días, a partir de j 
la fecha de publicación de este 
edicto, presenten en este Ayunta- < 
miento relación jurada y detalla- ‘ 
da de todas las utilidades que 
por cualquier concepto crean ob- * 
tener en este Municipio en el pró- 
ximo año de 1934, igualmente S 
que de las que crean obtener fue
ra de este término, todo ello pa
ra tenerlas presentes al confec
cionar el mencionado Reparti
miento general, teniendo en cuen
ta, que de no presentar las rela
ciones como queda dicho, la Jun
ta o Comisiones de Evaluación 
en su día, aplicarán a cada con
tribuyente las que crean proce- 
centes, así vecino como foraste
ro; esto sin perjuicio de las de
más responsabilidades que por la 
no presentación pudiera caberles.

Estollo, 26 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Gerardo Le
rena.

j Lo que se hace público para 
I general conocimiento y a los 
I efectos de reclamación que en su 
I caso podrán precisamente ser 
1 formuladas en el plazo de cinco 
s días hábiles ante esta Alcaldía y 

ante el Tribunal Económico-Ad- 
’ ministrativo provincial, confor- 
J me determina el artículo 490 del 

Estatuto Municipal.
{ Galilea, 30 de noviembre de 

1933.— Florentino Fernández.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuacián se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta- i 
miento las fechas del presente j 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan i

Documentos para el año 1934 s
Por varios plazos : |

3558, Alfaro.—Por diez días, |
el padrón de matrícula industrial । 
para el año próximo.—25 no- j 
viembre. j

3528. Lumbreras de Cameros.
—El expediente de transferencia 
de crédito de unos capítulos a 
otros dentro del presupuesto mu- J 
nicipal ordinario, por quince días, j 
—3 diciembre. |

3505. Robres del Castillo.—- j 
El presupuesto municipal ordina- ! 
rio para el ejercicio de 1934, con « 
sus Ordenanzas, por quince días; : 
la matrícula industrial, por diez í 
días.—2 diciembre. i

3500. Baños de Rioja. — El j 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1934 y las Ordenan- ' 
zas de ios arbitrios relacionadas ; 
con el mismo, por quince días, a I 
contar desde el día 1.® de los co- I

EDICTO 3414
Don Florentino Fernández y Fer

nández, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo de Galilea,
Hago saber: Que la expresada 

Corporación municipal, c u m- 
pliendo lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto vigente, en su 
sesión celebrada con fecha 10 de 
septiembre último, procedió a la 
designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del repartimiento general de Uti
lidades para el ejercicio de 1934, 
correspondiendo a los siguientes 
señores:

Parte Peal
Don Jacinto Fernández y Fer

nández, don Manuel Malo Ochca, 
don Ge la si o Morales Fernández, 
doña María Pilar Fernández 
Martín y el representante que 
designe el Sindicato Agrícola.

Parte Personal
parroquia única

Don Anselmo Cenzano Royo, 
don Felipe Malo Ruete y don 
Graciano Diez Celma.

En la Casa Consistorial, y en

rrientes; finado este plazo y des- 
, de su terminación de exposición 

al público, para las reclamacio-
; nes, tanto del presupuesto, como 
; de sus Ordenanzas de arbitrios, 

ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.—1 diciembre.

’ ^65. Torremontalvo. — Por 
quince días y otros quince más, 
para las reclamaciones a que hu
biere lugar, el presupuesto muni
cipal ordinario para el ej’ercicio 
de 1934.—1 diciembre.

3501. B a d a r á n.—El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, por quince 
días, finados los cuales, durante 
otro plazo de quince días, conta
dos desde la terminación de la 

j exposición al público, podrán in-

3553. Sotés. — Por plazo re- I 
glamentario, la matrícula indus- í 
trial y el padrón de edificios y so- Î 
lares.—4 diciembre. I

3555. Ledesma. — Por quince I 
días, el presupuesto formado para J 
el ejercicio del año próximo; las ? 
reclamaciones ante la Delegación í 
de Hacienda de la provincia.— I 
5 diciembre. <

Imprenta ProvmcmL — Logroño t

. La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios li- 
terponerse reciamaciónes ante ¡a Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uní-
Delegación de Hacienda de esta ! cuenta definitiva de este ejercicio.
provincia.—3 diciembre. i

i el atrio de las Escuelas, quedan | DepOSÍtaría dO POUdOS MumCÍpaleS 
expuestos al publico por término j

I de siete días, los documentos ad- } t-k -r-. z-m
¡ ministrativos que han servido de | í base para las anteriores designa- a 
, ciones. ! TERCER TRIMESTRE DE 1933 3409

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caj’a de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

1.537
2,890 71

Total de Cargo. . . . 4.427 71
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 2.161 40
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 2.266 31

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n
X H a 
r o

IRGcHESOS

i SALDO
1 del trimestre
1 anterior
[por operaeiones
S realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

1 TOTAL 
de las eperacio- 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1.® Rentas................................. 225 06 > 225 062.® Áprovechamlentos de bienes comunales, . 460 230 6903.® Subvenciones................... .... >
4.® Servicios municipalizadcs. . > > >.
5.® Eventuales y extraordinarios. . > > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >y 0 Contribuciones especiales . . » > >
8.® Derechos y tasas................... 275 137 50 412 509.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10. Imposición municipal. . . . 5.046 42 2.523 21 7.569 63
11. Multas. . ............................. > » >
12. Mancomunidades................... > >
13. Entidades menores .... > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > >
15. Resultas................................. > >
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . » > >

Total de Ingresos . . . 6.006 48 2.890 71 8.897 19

1.®
GASTOS

Obligaciones generales. . . 708 68 83 50 792 18
2.® Representación municipal . . 40 40 80
3.® Vigilancia y seguridad . . . 547 50 273 75 821 25
4.® Policía urbana y rural . . . 336 70 > 336 70
5.® Recaudación........................ > > >
6.® Personal y material de oficinas 2.017 45 956 80 2.974 25
7.® Salubridad e higiene. . 355 40 37 50 392 90
8.® Beneficencia............................ 860 70 327 1.187 70
9.® Asistencia social................... 36 > 36

10. Instrucción pública .... > >
11. Obras públicas................... .... 22 50 > 22 50
12. Montes................................. > » >
13. Fomento de los Intereses eomunalas . . 82 90 442 85 525 75
14. Municipalización de servicios. > > »
15. Mancomunidades................... > > >
16. Entidades menores.................. 80 23 > 80 23
17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > > »
18. Imprevistos............................ 200 85 > 200 85
19. Resultas................................. > > >

Total de Gastos. . . . 5.288 91 2.161 40 7 450 31

Herce, a 10 de octubre de 1933.—El Depositario, Jacinto Ortigosa.

CONTADDRÍA DE FONDOS IDBICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1933, 
a que la misma pertenece.

Herce, a 10 de octubre de 1933. — El Secretario - Interventor, 
Justo Rico G.—V.° B.”: El Alcalde, Justo Martínez.

anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1933 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herce, a 15 de noviembre de 1933.—El Secretario, Justo Rico G.
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